
No. Radicaciòn Demandante Demandado ACCIÒN Fecha inicial Fecha final Cuad. Folios OBSERVACIÒN

1 1100133340022018-0015700

ANGEL MEZA JIMENEZ SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

N Y R 14/05/2019 14/05/2019 1 144

SE FIJAN LAS EXCEPCIONES PRESENTADAS: 1. LA SFCFUNDAMENRÓ ADECUADAMENTE LOS ACTOSADMINISTRATIVOS EN NORMAS DE OBLIGATORIOCUMPLIMIENTO. NO SE PRESENTÓ INFRACCIÓN DENORMA ALGUNA POR PARTE DE LA SFC. (6,1,1) 2, LA SFC APLICÓ ADECUADAMENTE LOS CRITERIOS CONSAGRADOSEN EL ARTÍCULO 208 DEL EOSFPARA EFECTOS DEIMPONER LA SANCIÓN (6,2,1). 3, LA SFC FUNDAMENTÓTANTO FÁCTI COMO JURÍDICAMENTE LAS RESOLUCIONESDEMANDADAS Y SANCIONP AL SEÑOR ÁNGEL MEZAJAÍMENEZ POR HABER INFRIGIDO LOS DEBERES QUECOMO MIEMBRO PRINCIPAL DE LA JUNTA DIRECTIVA.DEBERES DE QUIENES OSTENTEN DICHOS CARGOS DE LAENTIDAD VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIAFINANCIERA DE COLOMBIA. (6,3,1). 4, LA SFC RESPETÓEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO YDERECHO DE DEFENSA DEL SEÑOR ÁNGEL MEZA JAÍMENEZ. EL DECRETO, PRÁCTICA Y RECHAZO DE PRUEBAS SEAJUSTÓ A LO DISPUESTO EN LA LEY. LA SFC SE ENCUENTRA FACULTADA PARA RECAUDAR LAS PRUEBAS EN LA ETAPAANTERIOR A LA FORMULACIÓN DE CARGOS. (6,4,1). 5,GENÉRICA.

2 1100133340022018-0023700
SOCIEDAD NACIONAL DE LA CRUZ ROJA COLOMBIANA

INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS  - INVIMA N Y R 14/05/2019 14/05/2019 1 96
SE FIJAN LAS EXCEPCIONES PRESENTADAS: SUSTENTO DELA EXCEPCIÓN EN LA LEGALIDAD DEL PROCESOSANCIONATORIO 201600483. NO SE VIOLÓ DERECHOA LA PARTE DEMANDANTE QUE DEBA SER RESTABLECIDO.2, CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL. 3,GENÉRICA.

3 1100133340022018-0029600
CARLOS JULIO MONROY V.

INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS  - N Y R 14/05/2019 14/05/2019 1 88
SE FIJAN LAS EXCEPCIONES PRESENTADAS: SUSTENTO DELA EXCEPCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOSADMINISTRATIVOS CENSURADOS. NO SE VULNERÓDERECHO DE LA DEMANDANTE QUE DEBA SERRESTABLECIDO. 2, GENÉRICA.

4 1100133340022018-004400
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR EPS

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD N Y R 14/05/2019 14/05/2019 1 216

SE FIJA EN LISTA LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LAPARTE DEMANDADA: 1, EXCEPCIÓN DE LEGALÑIDAD- LOSACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS NO INCURRENEN NINGUNA DE LAS CAUSALES DE NULIDAD SEÑALADAEN EL ARTÍCULO 137 DE LA LEY 1437 DE 2011. 2,EXCEPCIÓN GENÉRICA.
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